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En atención al informe secretarial que antecede, y a lo solicitado por el 

apoderado judicial de la parte actora en escrito que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Secretaria proceda de conformidad con lo señalado en el artículo 291 

del CGP. En concordancia con el articulo 8 del decreto 806 del 2020, 

realizando la notificación del auto que libra mandamiento de pago de la 

demanda a la parte demandada ALEJANDRO CASTAÑO ARQUITECTO EU, 

junto a la demanda y sus anexos, a la dirección de correo electrónica 

suministrada por la parte actora, esto es, accarquitecto@yahoo.com.  

 

CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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